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DQN- CARLOS POR Ll\. GRACIA DE DIOS,
Rey deCasrilla, de Lean) de.Aragon; de las dos
-Sicil ias , de Jerusalen , de N avarra , de Granada,
de Toledo, de Valencia , de Galicia ,:'de Mallar,;
ca, de Menorca ," de Sevilla ,-de Cerdéfia , de
Córdova , de Córcega ~ de Murcia, de Jaén, de
los Algarbes , de Algecira., .deGibrahar., de las
Islas de Canaria", 'de las Indias Orientales y Oc-
cidentales , Islas -rTierra Firme del M~r .Océa...
no, Archiduque qe Austria, Duque de .Borgo..
fía "de Brabante y~de Milán, Conde .de Abs ...
purg ; Flandes, Tilól YBa-rcelona, Señor de V ia-
caya y de. Melina, _.~c. A los. del mi Consejo, Pre-
sidente y ,Oidores de. mis Audiencias J Chancille ..
rías, Alcaldes, y Alguaciles. de mi Cssa y Coro
te, a los Corregidores , Asistente, Gobernado ...
res, Alcaldes Mayores r Q.rdipariQs i; y: otros
qualesqulerajueces.v 3"llstic.ia$ de estos mis Rey-

I nos, asi.de Rea-lengo _com6.l,.d~ Sefíorie, Aba-
dengo y Ordenes ,_ ta-nta .:~~los :qqe; ahóra son
como á·los que-serán de aqblLadelant~-.~ S.ABED:

\ q,ue p~r~,evitar los daños que' ícausa .al.Estado ;.e"
. abandono de. ·cas~~ y tierras vincul~da:s'" y otras;
. cu'y~aem1geQaciou está pr0hib~~a., .:hé tornado la ,
resolución que me ha parecido oportuna, en-
cargando al mi Go~s~j(j roe p.roponga radicalmen-
te lo que se le ofreciese sobre este y otros pun-
tos. ~ teniendo presente que el origen principal
de estos -males dimana de la facilidad qqe- ha ha ..
bido de vincular toda clase de bienes perpetua.
.mente , abusando de la permision de las Leyes,
con otros perjuicios de .mucha mayor considera ...
cion, corno son los de fomentan la ociosidad ~
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la soberv ia de los 'Vasallos poseédores de peque-
ños Vínculos, Ó Patronatos y de 'sus hijos:y pa-
rientes , 'y privar de muchos brazos al Exerciro,
Marina, Agricultura., Comercio, Art es y Oficios;
por ,Re'al Decreto, 'que he dirigido ulrni Consejo
en weinte ~Yi'ochodé.Abril proxüno. he resuelto:
que desde 'ahora- eh 'adelante h~ se puedanfundar
May~rdzg6s, aunque, sea por' 'vía de ~g~eg~cion !
'o de meJÓl'~<de tercio r quinto ~ ó por- Ios qu~
no tengan herederos forzosos'~ -ni 'pl'ohibit per-
petuamente la "enage~acio-n de bienes ra~ées ó es-
tables i 'por medios -direaos" 0..indi reél:os , sin
preceder licencia -mi~, ó de los Reyes rnissuce-
sores .lá qúal se coücederá a consulta de ta~C~Hna...
ra , precediendo conocimiento de ,si el Mayol~az. t
,go ó nrejgi!a:J.le -'~,ó.-ixéed.e COUló deberá 8~,r '~ 'Hes
mil ducadcs de renta ; sil:! fa"milia del fundador
PO{ su situacion puede' ~spiraf ,A .e~ta disrlncion
para en,lt?leavseeti lasrcarreras MIlttar, 'Ó Política
Con úti}¡idad:('~el Estaij~., y si el todo' 6 la ma yOl
parté' de_l<!~biétles consiste en ,raic~s', ~'ló :que se
debérá -mócterár , disponiende "fue las clotaddnes
pe,rpettia~?S'é-hagan y 'sitúen principalmente sobre
efe6tos de tédit6 "fijo" como censos, juros, efec-
tos' de ,Villa ~ acciones' de .Bánco ti otros semejan ..
tes, de 'inodo que qllede libre la circulacioñ de
bienes-estables para evitar su pérdida o deteriora-
.cion.y .solc se permita lo contra~io en alguna par-'
te .nitiy necesaria', ó de mucha utilidad pu'hlica,
delarando , como declaro nulas t de- ningun va-
lor ni efeétolas irlriculacionés,~~j?Í'as r prohibi-
ciones d-e.eaagenar. que en aclelante 'sé' hicieren
sin Real facultad, y 'con dereeho á Íosparientes
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lnmediatus. del fundador ó téstad:or 'pa~tarecla atoO
las y, suceder Iibccmente 1" si 1'1 que por e-sto sea
mi. ánimo prohibir dichas mejobas 'dé tercio .y
quinto, eón tal qUl~sea sin vipc~lado~ -perpetua,,-
mientras no concurra licencia; mia., a e'uyo fin
derogo todas las Leyes y eosrumbres en contra ..
r io, Públ icada en el 'Consejo esta mi Real resolu-
cion-acordó su cúmplirniento.v par,a ello expedir
esta mi ,eedu]a: Por la qual os mando á ,todos y
cada una de.vos' eh vuesrros Lugares.distritos y ju ..,
risdicciones, veais la citada mi Real h~solucion, y ,
la guardeis; cumpláis y execureis , sin contrave-
nirla , ni permitir .su ccntravencion en mane-

. ra alguna ; q ue ,así es mi voluntad; r que al
traslado im preso de ,esta mi Cédula , firmado
de Don 'Pedro Escolano de Arriera , mi Se.
cretario , Escribano de Cámara mas ancigud
de Gobierne del mi Consejo ;' se le dé la misma

. fé Y crédito que ~ sil original. .Dada en Aran ..
, juez a catorce de 'Mayo de mil setecientos echen-
ta y nueve: YO EL RE y,! Yo Don Manuel de
Aizpun y Redin : Secret ario del Rey nuestro Se-
ñor,lo hice escribir por, su mandado: El Conde
de Campomanes: Don Tomás .Bernad: Don Gre~
goí-jo Portero: Don, Francisco García de la Cruz:'

, Don Felipe dé Rivero: Registrada Don, Ncolas
Berdugo: Teniente' de Canciller mayor Don Ni~
colas 'Verdugo : Es copia de su original de qU(;

certifico : Don Pedro Escolano deArriera,
Concuerda la Real Cédula de S. M. :!/ Señores del

Real Consejo con su'>or'iglnal, qué queda en mi Oficlo'!!
poder &- que me remito , la qual fue publicada eft esta
Ciudad de Scgooia. el dla pI' itnero del corriente.en ctL!laI~



!JO Fnuos Gonealez Travadelo;Esc1!ibano delRey nuestro
Señor, A:!JUnta.miento '!J Número de ella, su Tierra.y
Sexmos y mayor. de Rer:ta.s Reales, Tet'"cias , JI Aleaba."
las de,'la In.isma,y 'su Dbispado , lo firme-en 8-cgovia á-
veinte :!! qp~t1JO .de . :lit/io de "mil setecientos ochenta. y
nueve •. :
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